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SENTENCIA N.° 249-17-SEP-CC

CASO N.° 1226-12-F.P

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

El 26 de junio de 2012, el señor Manuel Alberto Rivera Montesdeoca presentó
acción extraordinaria de protección en contra del auto dictado el 30 de mayo de
2012, por el Juzgado Tercero de Garantías Penales de Chimborazo, que declaró
el abandono de su acusación particular, dentro del proceso de acción penal
privada N.° 06253-2011-0066, por el delito de destrucción tipificado en el
derogado1 artículo 3972 del Código Penal.

La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el período de transición,
de conformidad con lo establecido en el segundo inciso del cuarto artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 8 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certificó
el 20 de agosto de 2012, que en referencia a la acción N.° 1226-12-EP, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objeto yacción.

El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional los jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 432 y434 de la Constitución de la República.

Mediante auto del 23 de enero de 2013, la Sala de Admisión de la Corte
Constitucional, integrada por la jueza y jueces constitucionales Ruth Seni

|E1 Código Penal, publicado en el Registro Oficial Suplemento N.° 147 de 22 de enero de 1971, fue derogado por la Disposición
S™ ,? Út ^^Orgánico Integral Penal, publicado en el Registro Oficial N.° 180 de !0 de Zero de 20T4 si"
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"co^riSnTetr3'fnteri0r h3Sta SU r ClUf"' ^ W*™ dd aCatamÍent° de laS "°™^el debidop^pt^tla Constitución de la República, siempre que la conducta punible esté sancionada en el presente Código
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Pinoargote, Alfredo Ruiz Guzmán y Antonio Gagliardo Loor, admitió a trámite
la acción extraordinaria de protección N.° 1226-12-EP.

De conformidad con el sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional
en sesión extraordinaria del 19 de febrero de 2013, le correspondió la
sustanciación dela presente causa al juezconstitucional Patricio Pazmiño Freiré.

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea
Nacional las juezas y juez constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana
Silva Chicaiza y Francisco Butiñá Martínez, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 432y 434 de la Constitución de la República del Ecuador.

Mediante la Resolución N.° 004-2016-CCE adoptada por el Pleno del Organismo
el 8 de junio de 2016, se designó a la abogada Marien Segura Reascos como
jueza constitucional; y, se dispuso que todos los procesos que se encontraban en
conocimiento del juez constitucional Patricio Pazmiño Freiré, pasen a
conocimiento de la jueza constitucional en mención.

Mediante providencia del 13 de junio de 2017, la jueza constitucional
sustanciadora Marien Segura Reascos avocó conocimiento de la causa N.° 1226-
12-EP y dispuso notificar con el contenido de la demanda y de la providencia al
Juzgado Tercero de Garantías Penales de Chimborazo, a fin de que enel término
de cinco días presenten un informe debidamente motivado respecto de los hechos
y argumentos expuestos en la demanda; además ordenó notificar a los señores
Miguel Ulloa Moina y Blanca Revelo Cárdenas en calidad de terceros
interesados y a la Procuraduría General del Estado.

De la solicitud y sus argumentos

Manifiesta el accionante que el auto emitido el 30 de mayo de 2012, por el
Juzgado Tercero de Garantías Penales de Chimborazo, vulnera en forma
principal su derecho al debido proceso en la garantía que corresponde a toda
autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y
los derechos de las partes, contemplado en el artículo 76 numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador.

Al respecto expresa que el procedimiento de la acción penal privada, está
determinado en los artículos 372 al 375 del actualmente derogado Código de
Procedimiento Penal, en virtud de lo cual se establece la presentación de la
querella, la citación con la misma a los querellados, la contestación, la
anunciación de pruebas y la audiencia de conciliación.
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En este sentido, indica que presentó una querella en contra de los ciudadanos
Blanca Revelo yMiguel Ulloa, quienes fueron citados ycomparecieron ajuicio.
Expresa a su vez, que dentro del plazo correspondiente, se anunciaron las
pruebas testimonial, documental y material, que debían practicarse en la
audiencia correspondiente.

Manifiesta a su vez, que se señaló para el 19 de marzo de 2012, el
reconocimiento del lugar de los hechos, el cual fue diferido por varias ocasiones,
por petición de los acusados. Señala que finalmente la diligencia tuvo lugar el 27
de abril de 2012 yque el juez de la causa le concedió al perito diez días para que
emita el informe correspondiente.

Indica el accionante, que una vez presentado el informe, la autoridad
jurisdiccional lo puso en conocimiento de los intervinientes en el proceso y
concedió el plazo de tres días a fin que presenten las observaciones
correspondientes; sin embargo -señala-, que decurriendo dicho plazo, en
providencia del 24 de mayo de 2012, el juez dispuso al secretario del Juzgado
que siente la razón del tiempo transcurrido desde que el compareciente ha dejado
de continuar la causa y con fundamento en esta resolvió finalmente declarar el
abandono, mediante el auto objeto de la presente acción extraordinaria de
protección.

Expone que en ningún momento del proceso abandonó la causa, toda vez que
señala estuvo presente en todas las actuaciones en las cuales el juez de la causa
resolvió diferir de forma innecesaria, incluso añade cubriendo los gastos de
traslado del perito desde Riobamba hasta Alausí, así como el trabajo realizado
por el mismo.

En este sentido, expresa que el artículo 373 del derogado Código de
Procedimiento Penal establece que una vez que concluya el plazo para la
presentación de pruebas, el juez señalará día yhora para la audiencia final, por lo
que manifiesta que el juez tenía la obligación de convocar a la audiencia
correspondiente; y no el compareciente de requerirla.

En virtud de aquello, señala que el perito ha determinado los daños causados yla
dificultad de cuantificar el costo económico por la magnitud de los mismos hacia
su propiedad, por no contar con los diseños y los volúmenes de las obras a
realizarse para su reparación; en razón de la destrucción realizada hacia su predio
por parte de los ciudadanos Blanca Revelo Cárdenas y Miguel Ulloa con su
tractor.
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Adicionalmente, el accionante compareció mediante escrito ante este Organismo,
el 15 de noviembre de 2013, señalando casillero constitucional.

Identificación de los derechos presuntamente vulnerados por la decisión
judicial

De la argumentación constante en la demanda contentiva de la presente acción
extraordinaria de protección, se desprende que la alegación principal de
vulneración de derechos constitucionales, es respecto del artículo 76 numeral 1
de la Constitución de la República del Ecuador, que determina que corresponde a
toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las
normas y los derechos de las partes.

Además por conexidad, se evidencia que el accionante mencionó la vulneración
al derecho a la tutela judicial efectiva y al debido proceso en la garantía de la
defensa, contemplados respectivamente, en los artículos 75 y 76 numeral 7
literales a, b y c de la Norma Suprema.

Pretensión concreta

Del análisis de la demanda de acción extraordinaria de protección presentada, la
Corte Constitucional del Ecuador evidencia que el accionante no ha deducido una
pretensión concreta.

Decisión judicial impugnada

La decisión judicial impugnada por el accionante, es el auto emitido el 20 de
mayo de 2012, por el Juzgado Tercero de Garantías Penales de Chimborazo, que
en lo principal, determina:

JUZGADO TERCERO DE GARANTÍAS PENALES DE CHIMBORAZO. Alausí,
miércoles 30 de mayo de 2012, las llh24. VISTOS: Insértese al proceso el escrito
presentado por los querellados Banca Revelo Cárdenas y Miguel Ulloa, en el que
aprueban el informe pericial emitido por el señor perito Art. Milton A. Montoya M.-
Teniendo en cuenta la razón ACTUARIAL DE FS. 81 VTA, SENTADA POR EL
SEÑOR Secretario de Juzgado, en el sentido de que el tiempo transcurrido desde que el
querellante Alberto Rivera Montesdeoca, ha dejado de continuar su acusación particular,
contando desde la última petición por escrito hasta la petición de abandono realizada por
los acusados Banca Revelo Cárdenas y Miguel Ulloa, en el escrito de fs. 80, de 24 de
mayo de 2012, a las 08h35, ha sido por el lapso de CUARENTA YOCHO DÍAS, de
acuerdo a lo que puntualiza el Art. 61 del CPP, se declara abandonada la acusación
particular, debiendo archivarse la causa.- Se estima que la acusación particular no hasido
ni maliciosa ni temeraria.- Sobre el último escrito presentado por Alberto Rivera
Montesdeoca, téngase en cuentaque en efectoen providencia de 14 de marzo del 2012,se
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ha despachado la prueba solicitada por el compareciente yse ha señalado para el día 19
de los mismos mes y año la diligencia de reconocimiento del lugar de los hechos la
misma que ha sido postergada apetición de los querellados yque por fin se llevó a acabo
el 27 de abril de 2012, a las lhOO, en el cual se dispone que el señor perito presente su
informe en el plazo de diez días, el compareciente manifiesta que desde que se señaló la
diligencia de reconocimiento del lugar de los hechos se ha ido dilitando [sic] los plazos y
que no ha dependido de lavoluntad del querellante lacontinuación de lasustanciación de
la causa; a lo que debo indicar al mencionado señor Rivera que la excepción del art. 61
del CPP, es totalmente clara: "... excepción hecho de casos en los que por el estado del
proceso ya no se necesite la expresión de voluntad del acusador particular.", en la especie,
si se requería yse requiere esa expresión de voluntad, puesto que el Proceso no se hallaba
pendiente de pronunciar una sentencia.- Notifíquese

Informes presentados

Juzgado Tercero de Garantías Penales de Chimborazo

Compareció el 21 de junio de 2017, el abogado Raúl Fernando Guerra Coronel
en calidad de juez de la Unidad Judicial Penal con sede enel cantón Alausí de la
provincia de Chimborazo y respecto a la solicitud de informe dispuesta por la
jueza sustanciadora de lapresente garantía jurisdiccional señaló:

... en primer lugar he solicitado que por secretaría de esta Judicatura se me informe el
destino del proceso sobre el cual debería emitir un informe; sin embargo se advierte que
el proceso se encuentra en la ciudad de Quito, en la Corte Constitucional, el mismo que
ha sido enviado en fecha 5 de julio del 2012; sin que existan copias en esta Unidad
Judicial. Por secretaría se ha adjuntado los respaldos del envío de marras; respaldos los
cuales también se adjuntan al a presente contestación...

Adicionalmente expresó que fue nombrado como juez de la Unidad judicial
Penal, el 2 de octubre de 2015, es decir mucho después del auto objeto de la
presente acción extraordinaria de protección, por lo cual no puede pronunciarse
sobre actuaciones judiciales que no lecorresponden.

Procuraduría General del Estado

Compareció el 22 de junio de 2017, el doctor Jorge Badillo Coronado en calidad
de director nacional (s) de Patrocinio, delegado del procurador general del Estado
y señaló casillero constitucional para recibir notificaciones.

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL
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Competencia

El Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador, según las atribuciones
establecidas en los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República, en
concordancia con el artículo 191 numeral 2 literal d de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, y artículo 3 numeral 8 literal
c y 46 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de
Competencia de la Corte Constitucional, es competente para conocer y resolver
la presente acción extraordinaria de protección.

Naturaleza de la acción extraordinaria de protección

La acción extraordinaria de protección de conformidad con lo establecido en la
Constitución de la República del Ecuador así como en la jurisprudencia de este
Organismo, tiene como finalidad que las vulneraciones de derechos
constitucionales no queden sin ser debidamente reparadas, por lo que es factible
que las sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia,
firmes o ejecutoriadas, puedan ser objeto de examen por parte del más alto
órgano de control de constitucionalidad, esto es, la Corte Constitucional.

De esta forma, la esencia de esta garantía es tutelar los derechos constitucionales,
a través del análisis que este órgano de justicia constitucional realiza respecto de
las decisiones judiciales.

Análisis constitucional

Con las consideraciones anotadas y con la finalidad de resolver la presente
acción extraordinaria de protección, este Organismo establece el siguiente
problema jurídico:

1. El auto emitido el 30 de mayo de 2012, por parte del Juzgado Tercero de
Garantías Penales de Chimborazo, ¿vulnera el derecho al debido proceso
en la garantía que corresponde a toda autoridad administrativa o judicial,
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes,
determinado en el artículo 76 numeral 1 de la Constitución de la

República del Ecuador?

El derecho al debido proceso en la garantía del cumplimiento de normas y
derechos de las partes, se encuentra contenido en el artículo 76 numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador en los siguientes términos:
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Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos yobligaciones de cualquier
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías
D3S1C3S (...);

1. Corresponde atoda autoridad administrativa ojudicial, garantizar el cumplimiento de
las normas y los derechos de las partes.

Al respecto, el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia N.°
169-16-SEP-CC dictada dentro del caso N.° 1152-11-EP, ha manifestado lo
siguiente:

La disposición constitucional referida busca establecer un límite a la actuación
discrecional de los poderes públicos yprocura que sus acciones se ajusten a la normativa
vigente, garantizando el cumplimiento efectivo de los derechos de las partes dentro de un
proceso administrativo ojudicial en el que se ventila una controversia. De esta manera, la
garantía de cumplimiento de las normas representa el presupuesto del debido proceso que
exige de parte de las autoridades correspondientes la observancia ycorrecta aplicación de
las normas preestablecidas por el ordenamiento jurídico, de tal forma que los derechos de
las partes sean efectivamente tutelados.

Por otro lado, se establece que por el principio de interdependencia de los
derechos constitucionales, establecido en el artículo 11 numeral 6 de la
Constitución de la República del Ecuador, este derecho guarda relación con el de
seguridad jurídica establecido en el artículo 82 ibidem, *en los siguientes
términos: "El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la
Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y
aplicadas porautoridades competentes".

Por tanto se debe tener en consideración que la seguridad jurídica, otorga certeza
a la población por la existencia de normas preestablecidas que deben ser
debidamente observadas por parte de las autoridades competentes.

De esta manera, retomando los aspectos principales expresados en los
antecedentes del caso, se evidencia que el accionante considera que el Juzgado
Tercero de Garantías Penales de Chimborazo, vulneró el artículo 76 numeral 1de
la Constitución de la República del Ecuador, en tanto a su criterio no se observó
el procedimiento contemplado en los artículos 372 al 375 del actualmente
derogado Código de Procedimiento Penal en lo referente a que declaró el
abandono de la causa, cuando en el proceso penal, se despachaban pruebas
solicitadas.

Al respecto, señaló que el 19 de marzo de 2012, se ordenó la diligencia del
reconocimiento del lugar de los hechos, la cual fue diferida una yotra vez, por
petición de los acusados, incluso minutos antes de la hora señalada; misma que

w
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finalmente, se realizó el 27 de abril de 2012 y que el juez de la causa le concedió
al perito diez días para que emita el informe correspondiente.

Indica el accionante que el informe presentado por el perito fue puesto en
conocimiento de los intervinientes en el proceso por parte de la autoridad
jurisdiccional, a fin de que en el plazo de tres días remitan las observaciones
correspondientes; sin embargo, señala que a su criterio, encontrándose
decurriendo dicho plazo, en providencia del 24 de mayo de 2012, el juez dispuso
al secretario del Juzgado siente la razón del tiempo transcurrido desde que el
compareciente ha dejado de continuar la causa y con fundamento a la misma
resolvió finalmente declarar el abandono, mediante el auto objeto de la presente
acción extraordinaria de protección.

Considera que lo más grave es que se estaba practicando la prueba solicitada por
el compareciente, precisamente para justificar la materialidad de la infracción y
la responsabilidad de los querellados, por lo que el auto, materia de esta acción
extraordinaria de protección, conculca de forma primordial, su derecho y el deber
de losjuzgadores, de garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de
las partes.

En este sentido, este Organismo debe establecer si en el caso concreto, el juez de
la causa resolvió el abandono, en observancia al procedimiento establecido para
el efecto, en respeto del cumplimiento de las normas y derecho de las partes. Al
respecto, es menester establecer que el auto objeto de la presente acción, se
emitió dentro de un proceso penal, por el delito de acciónprivada de destrucción,
establecido en el artículo 397 del actualmente derogado Código de
Procedimiento Penal.

En este punto, este Organismo estima pertinente hacer referencia a determinados
pasajes del acontecer procesal previo a la decisión objeto de estudio, a fin de
contar con mayores elementosde juicio para la solución del caso concreto.

En este sentido y conforme consta a foja 18 del expediente del Juzgado Tercero
de Garantías Penales de Chimborazo, el proceso penal en cuestión fue iniciado el
26 de octubre de 2011, por el señor Manuel Alberto Rivero Montesdeoca, en
contra de los señores Blanca Revelo Cárdenas y Miguel Ulloa.

A foja 68 del expediente en cuestión, el querellante, señor Alberto Rivera
Montesdeoca, compareció y solicitó el 5 de abril de 2012, que se señale día/ y
hora para que se practique el reconocimiento del lugar de los hechos en el predio
afectado, por lo cual requirió se designe un perito.
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En razón de aquello, afoja 68 yvuelta del expediente de instancia, consta que el
juez de la causa, mediante providencia del 11 de abril de 2012, ordenó que se
incorpore al proceso el escrito presentado y señaló para el viernes 20 de abril de
2012 alas 13:00, a fin de que se lleve acabo dicha diligencia.

A foja 70 del expediente, se evidencia que el 16 de abril de 2012, la señora
Blanca Revelo y Miguel Ulloa solicitó que se difiera dicha diligencia; por lo
cual, a foja 70 y vuelta el juez Tercero de Garantías Penales de Chimborazo,
mediante providencia del 17 de abril de 2012, confirió dicha petición, señalando
para el 27 de abril de 2012 a las 12:00, para que se lleve a cabo la diligencia de
reconocimiento del lugar de los hechos.

A foja 71, comparecieron el 26 de abril de 2012, los referidos ciudadanos Blanca
Revelo yMiguel Ulloa, solicitando nuevamente que se señale día yhora a fin de
que tenga lugar el reconocimiento del lugar de los hechos, dentro de la presente
causa; en virtud de aquello, a foja 71 yvuelta el juez tercero de garantías penales
de Chimborazo, mediante providencia del 27 de abril de 2012, aceptó dicha
petición yseñaló para el 4de mayo de 2012 a las 11:00, afin de que se efectúe la
diligencia de reconocimiento del lugar de los hechos.

En razón de aquello, de fojas 72 a la 73, consta el acta de inspección del 4 de
mayo de 2012, en la cual el juez otorgó el plazo de diez días al perito para
entregar su informe, que conforme se desprende de fojas 74 a la 78 del
expediente, fue presentado el 14 de mayo de 2012, por parte del arquitecto
Milton A. Montoya M.

Posteriormente, afoja 79, comparecieron el 21 de mayo de 2012, los querellados,
y solicitaron otro reconocimiento del lugar de los hechos, para probar que la
propiedad del señor Manuel Alberto Rivera Montesdeoca, no ha sufrido
destrucción alguna por el supuesto deshanque.

Por lo cual, a foja 79 yvuelta, el juez tercero de garantías penales de Pichincha,
mediante providencia del 22 de mayo de 2012, dispuso incorporar al proceso el
informe pericial presentado y que se corra traslado a las partes procesales para
que hagan las observaciones que se crean asistidos, en el plazo de tres días

Además ordenó incorporar al proceso el escrito presentado por los querellados y
señaló que "... no procede realizar una nueva inspección si no existe
pronunciamiento alguno con la realizada y a la que concurrieron las partes
procesales...".
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Luego, a foja 80, comparecieron los querellados, señora Blanca Revelo y Miguel
Ulloa, y de conformidad con lo establecido en el artículo 61 del Código de
Procedimiento Penal, solicitaron se declare abandonada la acción penal privada,
en razón que laparte acusadora la ha dejado de continuar por más de treinta días.

Al respecto, en providencia del 24 de mayo de 2012, según consta a foja 80 y
vuelta el juez de la causa dispuso "... previo a declarar abandonada la acusación
particular seguido por Manuel Alberto Rivera Montesdeoca, el señor secretario
del Juzgado, sírvase sentar una RAZÓN del tiempo que ha transcurrido desde
que el acusador particular ha dejado de continuar la misma, contando desde la
última petición por escrito...".

En este sentido, a foja 81 y vuelta del expediente, consta que el secretario del
Juzgado Tercero de Garantías Penales de Chimborazo sentó la razón requerida el
24 de mayo de 2012, en los siguientes términos:

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior por el Señor Juez
Tercero de Garantías Penales y Tránsito de Chimborazo (Encargado) en lo concerniente a
sentar una RAZÓN, referente al tiempo trascurrido desde que los querellantes MANUEL
ALBERTO RIVERA MONTESDEOCA, ha dejado de continuar su acusación particular,
contando desde la es [sic] la última petición por escrito hasta la petición de abandono
solicitada por BLANCA REVELO CÁRDENAS Y MIGUEL ULLOA es de
CUARENTAY OCHO DÍAS ....

A foja 82, compareció el 28 de mayo de 2012, el querellante, señor Alberto
Rivera Montesdeoca y expresó que no procede la declaratoria de abandono, en
cuanto la diligencia de reconocimiento del lugar de los hechos fue diferida una y
otra vez, por solicitud de los querellados; en razón de lo cual, no ha dependido de
su voluntad la continuación de la sustanciación de la causa.

Además indicó que mediante providencia del 22 de mayo de 2012, se concedió el
plazo de tres días para que las partes se pronuncien respecto al informe pericial;
en tal virtud, solicitó se convoque a "audiencia de juzgamiento".

Por las actuaciones expresadas, a foja 83, consta el auto de 30 de mayo de 2012,
en el cual, se declaró el abandono de la acusación particular.

En forma principal, el juez señaló que conforme la razón sentada por el secretario
del Juzgado, han transcurrido cuarenta y ocho días desde la última actuación
escrita del querellante hasta la solicitud de abandono por parte de los querellados,
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por tanto consideró que aquello se encuadra en el artículo 613 del actualmente
derogado Código de Procedimiento Civil.

Finalmente, respecto a la solicitud del querellante Alberto Rivera Montesdeoca,
señaló que "... la excepción del Art. 61 del CPP, es totalmente clara (...)
excepción hecha de casos en los que por el estado del proceso ya no se necesite
la expresión de voluntad del acusador particular, en la especie, si se requería yse
requiere esa expresión de voluntad, puesto que el Proceso no se hallaba pendiente
de pronunciar una sentencia"; además, estableció que la acusación no es
maliciosa ni temeraria; y dispuso el archivo de la causa.

En aquel punto, este Organismo estima pertinente hacer referencia a lo constante
en su sentencia N.° 209-16-SEP-CC emitida dentro del caso N.° 1954-13-EP,
respecto a la figura del abandono, en tanto estableció que "... constituye una
sanción al litigante moroso por su inacción en el proceso en procura de
salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica y el principio de economía
procesal...".

Además, la figura del abandono se encuentra regulada en la normativa con
parámetros en virtud de los cuales procede y en este sentido, los administradores
de justicia deben observarlos ygarantizar el derecho que se analiza en la presente
acción extraordinaria de protección.

En este sentido, el abandono, respecto a delitos de acción privada, se encontraba
regulado en el referido artículo 61 del actualmente derogado Código de
Procedimiento Penal, en lossiguientes términos:

Artículo 61.- Abandono.- En los delitos de acción privada se entenderá abandonada la
acusación si el acusador deja de continuarla por treinta días, contados desde la última
petición o reclamación escrita que se hubiesen presentado al juez de garantías penales,
excepción hecha de los casos en los que por el estado del proceso ya no se necesite la
expresión devoluntad delacusador particular.
El juez de garantías penales declarará abandonada la acusación únicamente apetición del
acusado.

Declarado el abandono, el juez de garantías penales tendrá la obligación de calificar en su
oportunidad, si la acusación hasido maliciosa y temeraria.

Ob Cit. Nota 3 Artículo 61.- Abandono.- En los delitos de acción privada se entenderá abandonada la acusación siel acusador
deja de continuarla por treinta días, contados desde la última petición oreclamación escrita que se hubiesen presentado al juez de
garantías penales, excepción hecha de los casos en los que por el estado del proceso ya no se necesite la expresión de voluntad del
acusador particular. El juez de garantías penales declarará abandonada la acusación únicamente apetición del acusado. Declarado el
abandono, el juez de garantías penales tendrá la obligación de calificar en su oportunidad, si la acusación ha sido maliciosa y
temeraria. J
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De lo señalado, se infiere que sin realizar una interpretación de normativa
infraconstitucional, es deber del administrador de justicia declarar el abandono de
la querella en delitos de acción privada, solo ante el pedido del acusado, cuando
el acusador deja de continuarla por treinta días contados desde la última petición
o reclamación escrita, excepto cuando por el estado del proceso, no se necesite
expresión devoluntad del referido acusador particular.

Por lo expuesto, la Corte Constitucional colige que la pretensión del accionante,
es determinar que existe una incorrecta interpretación de la norma contenida enel
artículo 61 del actualmente derogado Código de Procedimiento Penal, y que en
virtud de aquello, no se han contabilizado de forma adecuada los plazos para que
concurra el abandono de la causa.

Al respecto, en primer lugar, este Organismo estima oportuno expresar, que la
interpretación del referido artículo de la normativa contenida en el actualmente
derogado Código de Procedimiento Penal, tuvo lugar enel marco del ejercicio de
las atribuciones y competencias otorgadas a los jueces ordinarios para interpretar
la normativa infraconstitucional, razón por la cual recuerda que de conformidad
con lo constante en la jurisprudencia constitucional, no compete a la justicia
constitucional el pronunciarse sobre asuntos relacionados con la debida o
indebida interpretación de prescripciones normativas de naturaleza
infraconstitucional, toda vez que el ordenamiento jurídico ha previsto la
existencia de los intérpretes normativos correspondientes justicia ordinaria.

En este orden de ideas, el Pleno del Organismo en su sentencia N.° 057-15-SEP-
CC dictada dentro del caso N.° 0825-13-EP, citando la sentencia N.° 023-13-
SEP-CC, caso N.° 1975-11-EP, señaló:

... la justicia constitucional no puede sustituir los mecanismos de protección previstos en
la legislación ordinaria, "pues en dicho caso la justicia constitucional pasaría asumir
potestades que no le corresponden, afectando la seguridad jurídica de los ciudadanos,
desvirtuando la estructura jurisdiccional del Estado y desconociendo la garantía
institucional que representa la FunciónJudicial".

Por otro lado, se colige que en virtud de dicha interpretación, el accionante
considera que existió una inadecuada contabilización del plazo para que concurra
el abandono; pues, al respecto, se determina que de conformidad con la sentencia
N.° 060-16-SEP-CC emitida dentro del caso N.° 1288-13-EP, este Organismo
expresó que:

Es decir, de acuerdo a lo alegado en su demanda de acción extraordinaria de protección,
según la legitimada activa, los jueces habrían calculado equivocadamente el tiempo
transcurrido para la declaratoria de prescripción de la acción en virtud que se ha tomado
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en cuenta el tiempo que tardó el juez décimo quinto de garantías penales de Manabí así
como la Corte Provincial de Justicia de Manabí, en pronunciarse respecto de un supuesto
abandono de la causa declarada inicialmente por el juez de instancia y revocada en
segunda, por parte de la Corte Provincial.

Acorde a lo expuesto en líneas anteriores, la accionante pretende que esta Corte
Constitucional efectúe una verificación del cómputo de tiempo transcurrido a efectos de
establecer si se cumplen o no los plazos determinados en la norma infraconstitucional
citada para que opere la prescripción. No obstante, esta Corte se ve impedida de hacerlo
puesto que el cómputo de los plazos y términos previstos en la normativa
infraconstitucional para que opere o no la prescripción, constituye un asunto ajeno a la
justicia constitucional, puesto que corresponde a un asunto de legalidad que debe ser
resuelto por las instancias jurisdiccionales pertinentes.

Es preciso recordar que debido a la naturaleza de esta garantía jurisdiccional, la acción
extraordinaria de protección tiene como objetivo el respeto de los derechos
constitucionales en sentencias oautos que pongan fin a un proceso; no obstante en el caso
subjudice se evidencia que la accionante desnaturaliza esta garantía al pretender que este
organismo constitucional verifique si la justicia ordinaria ha efectuado el cómputo
correcto del tiempo necesario que ha de trascurrir para que opere la prescripción de la
acción penal. En ese sentido nos encontramos frente a un caso de interpretación de
normas legales, en específico el artículo 101 del Código Penal vigente aesa fecha, ajeno a
la naturaleza de la presente acción.

La Corte Constitucional ha señalado, en reiteradas ocasiones, a través de su
jurisprudencia, que estos conflictos normativos infraconstitucionales deben ser resueltos a
través de las jurisdicciones legales, toda vez que se trata de un asunto de interpretación de
normas infraconstitucionales.

Consecuentemente, esta Corte Constitucional se encuentra impedida de pronunciarse
respecto auna interpretación del séptimo inciso del artículo 101 del Código Penal vigente
a esa fecha, en la medida que la accionante pretende que vía acción extraordinaria de
protección se corrija lo que considera como erróneo oequivocado sobre la interpretación
efectuada por los jueces de la Corte Nacional en relación alos días computados para que
opere laprescripción de la acción penal.

Por lo expuesto, considerando el análisis del caso, así como la jurisprudencia
emitida por este Organismo, respecto a la interpretación de normativa
infraconstitucional, que finalmente determina en el caso concreto, si procede ono
el abandono, este Organismo señala que no le corresponde emitir un
pronunciamiento al respecto, en tanto la misma fue realizada por una autoridad
jurisdiccional en el ejercicio de sus competencias yatribuciones, que como juez
ordinario le corresponden.

En razón de lo que se determina que el Juzgado Tercero de Garantías Penales de
Chimborazo, en el auto de 30 de mayo de 2012, que resolvió declarar el
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abandono de la causa, lo realizó garantizando el cumplimiento de las normas y el
derecho de las partes.

Por lo expuesto, la Corte Constitucional del Ecuador concluye que el auto del 30
de mayo de 2012, emitido por el Juzgado Tercero de Garantías Penales de
Chimborazo, no vulneró el artículo 76 numeral 1 de la Constitución de la
República del Ecuador, que determina que corresponde a toda autoridad
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los
derechos de las partes.

Consideraciones adicionales de la Corte Constitucional del Ecuador

Finalmente, este Organismo considera oportuno retomar lo expuesto en párrafos
precedentes en lo que respecta a lo manifestado por el abogado Raúl Fernando
Guerra Coronel en calidad de juez de la Unidad Judicial Penal con sede en el
cantón Alausí de la provincia de Chimborazo, en su informe presentado el 21 de
junio de 2017, ante este Organismo:

... en primer lugar he solicitado que por secretaría de esta Judicatura se me informe el
destino del proceso sobre el cual debería emitir un informe; sin embargo se advierte que
el proceso se encuentra en la ciudad de Quito, en la Corte Constitucional, el mismo que
ha sido enviado en fecha 5 de julio del 2012; sin que existan copias en esta Unidad
Judicial. Por secretaría se ha adjuntado los respaldos del envío de marras; respaldos los
cuales también se adjuntan al a presente contestación...

En este sentido, se determina que el juez compareciente señaló que, ante la
presentación de la acción extraordinaria de protección, objeto del presente
análisis, el proceso fue remitido a la Corte Constitucional, sin que se hubieren
dejado copias en dicha Unidad Judicial.

En aquel sentido, este Organismo estima oportuno y pertinente recordar a los
administradores de justicia, que la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional en su artículo 62, penúltimo inciso, respecto a la acción
extraordinaria de protección, establece: "La admisión de la acción no suspende
los efectos del auto o sentencia objeto de la acción".

Por tanto es deber de las y los servidores judiciales dejar copias certificadas en su
judicatura ante la presentación de la garantía jurisdiccional de acción
extraordinaria de protección, en tanto la misma tiene efectos devolutivos y por
tanto, la tramitación de la causa ordinaria debe continuar, aspecto que guarda
relación con la naturaleza de dicha garantía jurisdiccional, en tanto la justicia
constitucional no reemplaza a los mecanismos de protección establecidos en las
normas ordinarias.
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Al respecto, este Organismo mediante la sentencia N.° 057-15-SEP-CC dictada
dentro del caso N.° 0825-13-EP, determinó que:

... la justicia constitucional no puede sustituir los mecanismos de protección previstos en
la legislación ordinaria, [pues en dicho caso la justicia constitucional pasaría asumir
potestades que no le corresponden, afectando la seguridad jurídica de los ciudadanos
desvirtuando la estructura jurisdiccional del Estado y desconociendo la garantía
institucional que representa laFunción Judicial].

Junto con lo expuesto, esta Corte Constitucional estima pertinente hacer
referencia a lo constante en el artículo 47 de la Codificación del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional4 (anterior
365), que establece lo siguiente:

Artículo 47.- Documentación certificada.- En la acción extraordinaria de protección la
judicatura, sala o tribunal ante la que se presente esta acción, deberá obtener copias
certificadas de las sentencias o autos definitivos y de las demás piezas procesales
necesanas para su ejecución, para que el juez de instancia haga cumplir lo resuelto en la
sentencia oauto definitivo, afin de dar cumplimiento alo dispuesto en los artículos 21 y
62, inciso penúltimo de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

Normativa última que aunque es posterior a la emisión del auto objeto del
presente análisis, es pertinente su referencia, afin de enfatizar en la obligación de
las ylos servidores de la Función Judicial, de obtener copias certificadas de las
piezas procesales, para que su judicatura pueda ejecutar la sentencia o auto
definitivo objeto de una acción extraordinaria de protección y de esta forma se
observe el debido proceso yla tutela judicial efectiva de las partes procesales.'

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide la siguiente:

SENTENCIA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

4<¡£££Í£^%Z^¿^*C°mpetenda de *a °- °"-tod--. P-*-- - «egistro
NR°?27mden!o£ítemSíPr0CeS0S ^ C°mpetenCÍa de la °"° Constitucional, publicado en el Registra Oficia. Suplemento
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Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
de la Corte Constitucional con siete votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá Martínez, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra,
Marien Segura Reascos, Roxana Silva Chicaíza, Manuel Viteri Olvera y Alfredo
Ruiz Guzmán, sin contar con la presencia de las juezas Ruth Seni Pinoargote y
Pamela Martínez ^^z^réíTseslÓQ del 9 de agosto del 2017. Lo certifico.

li
PPCH/mbw

iriboga
TARIO GENERAL (S)
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día martes 29 de
agosto del dos mil diecisiete.- Lo certifico.

JPCh/AFM



Corte
Constitucional
del ecuador

CASO Nro. 1226-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintinueve días del
mes de agosto del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la
Sentencia Nro. 249-17-SEP-CC de 09 de agosto de 2017, a los señores: Manuel
Alberto Rivera Montesdeoca, en las casillas constitucionales 229 y668; aMiguel
Ulloa Molina yBlanca Revelo Cárdenas, en la casilla constitucional'335; a la
Procuraduría General del Estado, en la casilla constitucional 018; al juez de la
Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Alausí, en el correo electrónico
rafergc(a),yahoo.es, mediante Oficio Nro. 5474-CCE-SG-NOT-2017, conforme
consta de los documentos adjuntos.- Lo certifíco.-

JPCh/AFM
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Quito D. M., 29 de agosto de 2017.
Oficio Nro. 5474-CCE-SG-NOT-2017

UNIDAD JUDICIAL PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN ALAUSÍ
Alausí.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto eopia certificada de la Sentenc.a Nro. 249-
nSEP-CC de 09 de agosto de 2017, emitida dentro de la acción extraordmana de
Protección Nro. 1226-12-EP, propuesta por Manuel Alberto Rivera Montesdeoca.
De igual manera, devuelvo el expediente original Nro. 06253-2011-0066, constante
en 02 cuerpos con 180 fojas útiles.

Atentamente,

Jairrík^fío Chamorro j
érjtario General j

mexo: lo indicado
>Ch/AFM

, , Corte
x^J Constitucional

-" OEL ECUADOR

SECRETARÍA
GENERAL
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